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.AffO DE I.A UIIII}AII, tA PAZ Y EL Í}ESARROI]o"ffi
Sama. 13 de setiembre de 2023.

VISTOS:

INFORME N'011-2023-JSPO.MIEMPVB-GDUO/MDS, de fecia 08 de s€tiembre de 2023; el INFORME N'868-2023-

de fecha 08 de setiembre de 2023i el INFORME N'015-2023-JLQL-lP-¡,ISAPFNNO$USLP/MD$
, de fecha 11 de setiembre de 2023: el INFORME N'0832-202&EDCHA-USLP-GM/MDS, de fecha 11 de setiembre de 2023;

el INFORME N'88S2023-EDAND.GDUGGM/MDS, de fecha 'l'l de setiembre de 2023, Aprobar el Expediente de Ampliación

d6 Plazo N'01-2023 de la Aclividad dsnom¡nada: 'Mantgnimienb de la Insütución Educativa Marla Pilar Villanuova Blanco

del Sector Buena Visla, Disfito de Sama, Tacna - Tacna', y;

COI,ISIDERANDO:

Qu6, la Municipalidad Distritalde Sema, como ente de Gobierno Localgoza de autonomía pollüca, económica y administrativa

en los asuntos ds su competencia confomo a la Ley N'30305, mediante le cual se modificó elartlorlo 194'de la Constituc¡ón

Politica delPenl, en concordancia con slartidllo lldelTltulo Preliminarde le L€y N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
que define a las municipalidades como órganos de gobiemo con p€rsonela jurídica de d€recho público, con autonomla

. pollüca, económica y adminiskativa en los asuntos de su competencia, del mismo modo en la parte final del mismo cuerpo
, -,\.. normalivo se prescr¡be que la autonomia de las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos dó gobierno,

^:::¡ii, administrativa y d6 adminisfación con sujec¡ón al ord€namisnto jurldico.

, *, _ 7 Qne, mediante la Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipalidades en su artlculo 20" Atribuciones del Alcalde numeral 20)
' 
'. 
y' Delegar sus atibuciones politicas en un Íegidor hábil y las administraüvas en el Gerente Municipal. Asimismo, el artlculo 26'

:-t' Administración Municipal: Adopta una estructura gerencial sustentándosó 6n principios d6 programación, dirección, ejecución,

supervisión, control concurrente y postérior, Se rige por los princ¡pios de legalidad, economla, kansparoncia, simplicidad,

eflcacia, participación y seguridad ciudadana, y por106 conlenidos en la Ley N'27,144, las facultades y funciones se $lablecen
- .. pn los instrumentos de gesüón y la presente Ley.

. . I gdrbnte municipal, funcionar¡o de cr
-- ,'@Cado sin expr€sión ds causa (..,),

',QrJg, asimismo el artlculo 27' Gerencia Municipal: La Adminisfación Mun¡cipal esta bajo la dirección y responsabilidad del
. I oArbnte municioal. funcionário de confianza a tiemoo comoleto v dedicación exclusiva désionado Dor el alcald€, ouisn Dusdegdrfnte municipal, funcionar¡o de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva désignado por el alcald€, quisn pusde

t\ .1

Que, a favés med¡ante la Resolución de Alcaldía N'11&2023-AIMDS de fecha 04 de julio del 2023, se delega funciones,

afibuciones y faculbdes adminisúativas del despado de Alcaldla al despacho de Gerenc¡a Munic¡pal. Asimismo, dentro de

las faolltades afibuidas hacia el Geronte Municipal, sa enolenba las relacionadas a la aprobación de expedientes técnicos
y/o ostud¡os dofinitivos, trl como se señala en elÁRTÍCULO SEGUNDO: ESTABLECER qus, las faqiltades administraüv8s
y resolutivas que por este aclo se d€logan son las siguiontes: en Matoria do Dosarrollo Urbano y Obras: el Num€ral 5l
Aprobar o denegar las ampliaciones de plazo, adicionales, deductivos, mayores gastos generales en @ntratos de ejecuc¡ón

de obra, servicio d€ consultoría en general relacionados a la ejecución de obras (esludios de pre - inversión) y servicios de

consultorla de obras (Supérvisión de Obra y Elaboración de Expediente Técnico), ejecutadas por adminisfación ditecla e

indirecla. Nolificando dichos actos administrativos dentro del plazo de ley.

Que, de acuerdo a la directiva N' 002-2022-MDS, "Direc,tiva que la Norma la Ejecución de Obras Publicas por la Modalidad

de Ejecución Presupuestaria Directa (Admin¡stración Directa) en la Municlpalidad Distrilal de Sama" üene como objetvo
€stablecer las disposiciones que permiten el proceso de oje€ución de las obras publicas ba.io la modalldad de eiecución
prosupuestaria directa (administación directa), a cargo do las un¡dades ei€cubras que conforman la Municipalidad Distital
de Sama.

Que, asimismo ol ltem 5.8,3)de la Citada Directiva estipula que sejusüfica una ampliación en el Plazo de Ejeqrción de Obras,
previa anohdón en el cuademo de obra, por las siguientes razones: 5.8.3.1) Limitaciones o demoras en el otorgamiento de

los rocursos financ¡eros. 5.8.3.2) Demoras por desabastecimi€nto de materiales y/o ¡nsumos u otros casos fortuitos o de fueza
mayor, debidamente sustentados. 5.8.3.3) Demoras en la absolución y aprobación de modificacion€s por parte del Inspector

o la que haga sus vsces, que afec,ten al plazo de ejeqJc¡ón de obras. 5.8.3.4) Ejedlción d6 obras complomontarias y/o

adicionales previa autorizac¡ón del jeb de la Unidad de Supervisión y Liquidaoión de Proyectos. Las eje@ciones de
Adicionales deb6n $tar sustentadas en expediente de adic¡onales y aprobados por Resolución de Alcaldia o resolución de
Gsroncia Municipal, para su construcción cuentan con su propio plazo d€ ejecución, los mismos qu6 se adicionan al plazo

contractual d€ la obra,



QJe, seguidaments medianb el titulo lll de la citada direcliva establece que las disposiciones y pfocedimientos contsnidos

* iá piir"ntr Oi"civa, será do cumplimiento obligatorio por los funcionarios y servidores de la Municipalidad Distrilal de

S"*lo"ar*nt involucrados en el procoso oi e¡ecuiion, recepción, liquidación y transbrencia de obras o proyoclos

€iecütados en los tipos d€ ejecución presupusstaria directa'

Que, a través delT.U,O. de la L€ydelProcedimiento Administraüvo General Ley N'27444' 
"i-lt::^:^t-t-:{t!,ll':Oi'fj:

.A¡O DE I¡ UTIDAD, LA PAZ Y EI- TIESARROIIO"

¡rdapraioál m. eúminbtativo, ol mismo que preslribe: "La.autorid"d rylá. d.!P911'- 
"n 

el mbmo acto

irá t né. áná.¡J *t¡cipada en su emisión, soto sifuera más favorabte a los administrados (...)".

hue, de acuerdo ar TNF9RME N'011-2g2$JsPGMtEMPVB-6DU9/MDS, de fecha 08 de ss¡embre do 2023, el Rosponsable

;;Arúid;, G presenta el Expedi;t€ deAmpliación de PlaT N'01-2023J:^qqlqaj]]HPltl*'-Jtl:
i,t"Jil'riüii¿'l,l.t'¡"ñ;Jttr¡úttñreve Btanco dol sestor Buena vlsta, Dlstrlto de sama, Tacna - Tacna', con

rou.n,l. t nriona ru" 013&2023. Asimismo, recomienda que so deriw la ptesente y se famit€ ñpd¡ante v¡a adminisfaliva

conesoondiente,

de tr€inta (30) dlas calgndar¡os. S€gÚn los siguientes detalles:

1. la de

fTET DOCUüEmAG1Ói| st STElf ÍAToRI
DIAS

CALEI{DARIO

1

¡siento H'098 dd n€sponsd€ de Adividad

Asienh N'099 dol Responsauo de Actividad

Asi€nto N'1m dd lnspecror d€ lclilrdad
30 D.C.

foTAt" Pt¡zo üPLlAfoRlo t0 D.G.

t{" 2.

ftEx DESCroFdÓrl DUR ¡Cófl
CNOI|oGR^TA

CAUSALJUr{¡ü! I Ocf¿ql

I
Aazo de Eiecuc¡ón progr¿mado

s€oún Plan de Trabaio Agrobaó.
90

14{G2023 al'11{9-
mn

Aprobado con RGM N'1z/-2021
Gi,LA/MDS

Ampliación de Plazo N'01 30
12{+2023 al '11-1G

2023

D,emoras por desabastecimiento de
materiales y/o ¡nsumos u otros

casos fortuitos o de fuena mayor,

detidamente sustentadoo.

TOTAL DE DIAS lm

Que, de aq¡efdo at |NFoRME N.0832-2023EOCHA-USLP-GM ¡DS, de fecha 1',l de set¡embre de 2023, elJeh do la unidad

de dupervisión y Liquidación do Proyoctos, remite la conform¡dad del Expodiente de Ampliación d€ Plazo Nrc1-2023 de la

¡ct¡vidaO Oenoriinaila: .U.nton¡miónto de la Inlltuclón Educativ¡ lúarta Pllar V¡ll¡nueva Blanco del Soc{or Buena

Vist¡, Dig¡rito do S¡ma, Tacna - Tecna", la cual fue revisada y evaluada por el INSPECTOR DE ACTIVIDAD. Por cuanto,

re€omienda se derive la prósente a la unidad orgánica respecliva para su conocim¡enlo y trámite administraüvo

correspondiente.

eu€, mediante et TNFORME N'886-2023-EDAND-GDUGGM/I\4DS, de fecha 11 de seüembre de 2023, el Gerento dé

Desano o Uóano y Obras, Rem¡te la Aprobación de la Amplisción de Plazo N"01-2023 de la Acliüdad denominada:
,ilar enlmlónto da la lNtltuclón Educatlva itarfa Pller Vlllrnu€va Blanco del Sector Buona Vbta, Dlstrlto do Sama,

Tacn¡ - Tacne", el mismo que fue revisado y evaluado por el INSPECTOR DE ACTIVIDAD, donde otorga la Conbmidad a

Que, mediante el INFoRME N'808-202$EDAND-GOUGGM/MDS, de fecha 08 ds soüembre de 2023, el Gerente de

Desanollo urbano y obras, pone a mnocimienb y remite la.Ampliación de Plazo N'01 - corespondiente a la ac{iüdad:

;ú.ntinltnl.tto ¿á la Instituclón Educatha Mada Pllar Vilhnúeva Blanco del Sector Busna vl3t¡, Dlltlito de sama'

Tacna - Tacn8", para su reú$Ón y aprobac¡Ón.

Que, a travás d6l INFoRME N'01S2023JLOL-|P-MSAPFNNO$USLP/MD9T, de ted1a 11 de s€tiembre d€-2023' €l

r.ipi"roi i. t trt¿ed, em¡te opintón favorable la evaluación del Expediente de Ampliadón de-Plazo N"01'2023

óii,¡sponOiene á la actividad: 
.úantenimlento de la ln¡tituctón Educatlve Merfa Pllar Vlllenuerre Bl¡nco dol Ssctor

áu"niV¡*., Oi"trtto do S.ma, Tacna - Tscna", conforme a los linsemienhs esteblecidos en la Directiva N'002-2022-MDS

:pir..ú"áqi,. fl"*a ta E¡ecuóión de Obras Púbticas por la Modalidad de Ej€cución Prosupuostaria Dirocta (Adminisbación

Oireaáj én É fr,¡unicipatidaá oistritat de Sama'. Por cüanto, emite la Conformidad técnica de la ampliaciÓn d€ plazo.N'01 de

la actividad antes mencionada en el presenle páÍalo, el cual considera la Ampliac¡Ón de Plazo-N"o1 por heinta (30) dias

calendarios, con fedla de inicio desde el 12 de seti€mbre de 2023, hastra el 11 de octubre de 2023, siendo el plazo toial de

Plaro N'01
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x
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dicho Exped¡ente ds Ampliadón de Plazo N'01-2023. Asimismo, Bl despacho de la Gerencia de Desarollo Uóano y Obras,

solicita que se remita la pr$ente a la Gor€nc¡a de Asesoria Juridica, para su aprobación mediante ac,to r$olutlvo.

eu€, estando a lo expuesto en los párrabs precedontes y de conformidad con las afibuciones conferidas pot lalay N'27972

Lay Ogánica de Municipalidades, Resolución de Alcaldla N'011&m2$rúMDS, de bdra 04 de julio de 2023, D€creto

Su'premo t\t.00+ZOtS-JUS TUO de la Ley N"27,144, L6y de Procedimiento Administaüvo Góneral, en armonia con la

Coisütución Potlüca del P€rui con el Visto Bueno del Gerente d€ Asesola Jurldica, el Gorente de Desanollo Uóano y Obras,

el Jefe de la Unidad de Sup€rvisión y Lhuidaciones de P¡oyectos.

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIi'ERo: APROBAR, CON EFICACIA ANTICIPADA, DE FECHA 12 DE SETIEÍIIBRE DE 2023, EL

EXPEDTENTE DE AMpLtACtÓN DE PLAZO N'01-2023 de la Ac{vidad denominada: 'll.ntlnlmiento de la Instltuclón

Educllva llarfa PllarVillanuov¡ Blanco dol Soctor Busna Vbt¡, Dilrlto ds s¡ma, T¡cna - Tacna", SIN INCREMENTO

.Affo DE TA UIOAD, LA PAZ Y EL D€SARROIIO"

Plazo N"0l

AZO N"01-2023
El S€c{or Buena
DESARROLLO

ResDonsabilidad

Admin¡sfativa.

ARTICULO TERCERO: t{OTtFtCAR, ta prosente Resolución a las Unidados Ogán¡cas conespondienbs de le Enüdad, para

su conocimionto y flnes consiguisnt€s.

REGÍSTRESE, COff UNíQUESE Y CÚi,IPLASE

Tabla t{" I modmcrdón de
DOqrErTAdÓilSrrEfHf roR n|cn tEnflil CAIFAL-g

1

ASIENTO N"098 DEL RESPONSABLE DE

ACTIVIOAD

ASIENTO N'099 DEL RESPONSABLE DE

ACTIVIDAD

ASIENTO N'1M OEL INSPECTOR DE

ACTIVIDAD

12t0p,m8 1'tn0n023

DEMORAS POR DESABASTECIMIENTO DE

MATERIALES Y/O INSUMOS U OTROS

CASOS FORTUITOS O DE FUERZA

MAYOR, DEBIDAMENÍ E SUSTENTADOS.

x .roif TOTAL PI¡iZO AFIAÍORIO 30D|AE C |.EID RtoS-ryÜEULO SESU DO: ENCARGAR, PARA LA EJEGUCION OEI tsXI'tsUIEN IE UE AMI"LIAUIUN UE I-LJI¿U N U

¡ la-Ac{ividad denominada: "¡lantrnimiento d. h lnstltuclón Educfiva ilsrls Pil.r Villanu€vr Blenco dsl S€c{or

bta, Distrlto do Sama, Tacna - Tacna", APROBADO en el ARTICULo PRlilERO, al GERENTE DE DESARI

RBANO Y OBRAS Y EL JEFE UNIDAD DE SUPERVSÓN Y LIQUIDACIOI{ES DE PROYECTOS, BAJO RESPONS¡


